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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once de junio de dos mil veintiuno. 

 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 

Demandado APOYAR GESTION S.A.S. 

DANIEL IRAL RENDON 

INVERSALUD ANTIOQUIA 

Radicado 05001 40 03 028 2021-00672 00 

Instancia Única 

Providencia Inadmite demanda 

 
La  demanda  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA  CUANTÍA  (Titulo  Complejo),  instaurada  

por SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. y en contra de APOYAR GESTION 

S.A.S., DANIEL IRAL RENDON, e INVERSALUD ANTIOQUIA, se INADMITE de 

conformidad con el artículo 90 del C.G.P, para que dentro del término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo subsiguiente, el apoderado de la parte actora cumpla los 

siguientes requisitos:    

 

1). Aportará el correo  electrónico  mediante  el cual se  envió el poder en  el  mismo 

formato  en  que  fue  generado  o  en  algún  otro  que  lo  reproduzca  con  exactitud 

(art. 247 del C.G.P.), ya que el arrimado en este caso fue un PDF, que no permite 

observar los adjuntos allegados con dicho correo. 

 

Los  poderes  por  mensaje  de  datos  se  acreditan con la  prueba  de los  envíos 

desde el correo electrónico del poderdante, asegurándose  de adjuntar  los  mensajes  

de  datos  en  su  integridad,  descargándolos  del  buzón  del  correo electrónico o 

bandeja de entrada, esto es, tanto el mensaje de datos, como sus adjuntos, por la 

opción descargar o guardar mensaje, dependiendo del servidor de que se trate. 

 

2) Señalará  concretamente  si  los  documentos  a  que  hace  mención  en  la  

demanda  se aportan  en  original  conforme  lo  dispuesto  en  el  artículo  245 del  

C.  G.  del  P. En  caso contrario, expresará  en  los  hechos  de  la  demanda  en  

poder  de  quién  se  encuentran dichos documentos. 

 

3) Ampliará  la  narración fáctica,  específicamente  el  hecho tercero,  en  el  sentido  

de precisar las condiciones de tiempo y modo en que se han dado los incrementos 

a lo largo de  la  relación  contractual,  de  manera  tal  que  el  canon  actual  ascienda  

a  la  suma  de $2´044.360. 
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4). Desacumulará la pretensión B, lo anterior de conformidad a lo expuesto en el art. 

1096 del C. Co.,  

 

5) Desacumulará la pretensión C, ya que si bien la entidad demandante SEGUROS 

COMERCIALES BOLÍVAR S.A., se subrogó en todos los derechos y obligaciones, lo 

hizo únicamente respecto del pago efectuado al arrendador inicial 

ARRENDAMIENTOS LA 80 S.A.S., pago que no comprendió la cláusula penal 

deprecada, según se desprende del certificado aportado.  Además de que es una 

exclusión respecto del amparo contratado. 

 

6). Especificará de los bancos señalados en la solicitud de medidas cautelares, en 

cuál de éstos se encuentran efectivamente inscritas las cuentas o productos 

financieros de los demandados APOYAR GESTION S.A.S., DANIEL IRAL RENDON, 

e INVERSALUD ANTIOQUIA, el número de éstas y la modalidad en que fueron 

constituidas (ahorros o corriente, cdt´s, etc.), toda vez que el aportar tal información 

es carga que le corresponde únicamente a la parte ejecutante como interesada en 

que se embarguen o secuestren los bienes de la parte demandada. Art. 83 ibídem.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

10. 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 616488045d84288fa4c371773de1894c096fabb3b23f52fc8c7e24f98769e26e 

Documento generado en 11/06/2021 06:55:05 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


